
AÑO 8.066 TRES ¿DmiOHBfc-MAmiO, RR0VINCIA8 Y ÍN NUESTRAS FOSESfONES DE AFRICA. DIEZ CÉNTIMOS 

.LVptil L. , .11 ^1 tiíi • * o; . . '~*■*■**■**-****■ MiERCOLiES, 17 DE JUNIO DE 1931

ísl ERGIO vARMADft? í
Mil j [oiltwiiiiiii

ORGANO DE OPINIÓN MILITAIS

la tendencia 
. dl^ SUprjini'ir bus

cando La nivelación del presupuesto.
Siempre es loable la administradó:i 

econonuzando, y ahora lo es más que 
conducta deberá contiibui1* al alza, de Ja peseta, va que 

el problema, dell cambio es el que más 
debe preocupar en la actualidad

Pero' no. debe olvidarse, que Jas intete 
Rucias que intervienen en las finanzas 
internacionaJes ven muy claro y muy 
ponto en estas cosas y nq se las des
lumbra con la exposición de- cifras como 
suele acontecer al público que lee de 
pasada sin analizar lo que te y muv 
predispuesto a entusiasmarse. •

Es preciso que las teonomías sean 
eficaces y que no. perjudiquen por des 
organización de servicios ni por otras 
causas. ¡í.m

, Varias de Jas economías que se hacen 
tienen su contrapartida que las dirimí 
ye o anulan

, Haista aliora en las de Guerra, por 
ejemplo, como se desconoce la. organiza 
cion completa del Ejército, se descomoce 
también su eficacia. Todo te' que se. sa 
be es, que se, ahorrará en Guerra, mucho 
dinero y niediante la. reducción de perso-" 
nal resultante de los retiros; pero ail ser 
pagados por Hacienda, en ello está Ja 
contrapartida que anulará lo economi
zado.

En Marina una, economía de 24 millo- 
nos, nos tememos mucho que: sea a casta 
die una deplorable desorganización; pe
ro- como noi lo sabemos, preferirnois espe
rar a saberlo.

En , las economías de Fomento, diia 
acordó el Gobiem-o en el Consejo del 
jueves 11, hay diversas observa clones 
que hacer.

Según la, nota oficiosa dada a. la ter
minación por los ministros, se eoononii- 
zan seis millones y medio de- pesetas en 
obras y servicios de riegos y en auxilte 
y .subvenciones para, abasteciniiento de 
[i'oblaciones-, etcétera. Puntual i zándo que |

van inchiidas las subvenciones para, ios 
Saltos del Alberche y pan ramo de ir 
Tova.

Lo muy discutidas que han sido estes 
dos Obras citadas, no significa, que s h  

i las ; y si ad n-tiiarte la
1 subvención se retardan, se disminuyen o । se nniposibilitan los riegas como igua? 
* mente eñ lós otrois servicias afectadas 

por ]as_economías, la cantidad! de seis 
y meidio millones no merecería la nene, 
de atenta,r contra, la riqueza positiva* que 
los riegos proi)3oroionan.

en cnanto aj abastecimiento de pu- 
blacioneis ¡quién sabe’ las consecuencia 
que en orden a la salubridad puede te
ner la disposición •

En jo que ahorra Famento háista cíe-i 
millones de pesetas, es en la siíísp^sipn 
de obras públicas y adquisición de ma- 
teriaj para ferrocarriles.

Pero el Gdbiernio que se. da cuejvtai de 
que eso es fomentar la falta de trabajo, 
añade que consignará una. considerable 
cantidad como subsidio de para

dón de segunda, men-a varios generales 
y asimilados, a petición propia.

Decreto concediendo indulto total al 
ex coronel de Infantería Jiménez, Arroyo 
j a un teniente de la Escala, de Reserva.

DECRETOS DE QUERRA

Se suprime la dignidad de capitán

En los das meses que lleva el Gobier
no en ej Poder, se ha visto obligado a 
invertir cantidades para auxiJiar a los 
obreros en paro forzoso-, y eso que la 
época no es la peor del año. Al suspen 
der esas obras de feirocarriiles, es naitn 
ral que auimentairán los parados, y si 
habrá de auxilliárselés cómo es natural 
y humano, la cantidad que en ello se in
vierta será como el Gobierno catia., 
considera hile y constituirá unía, gran dis
minución de lois cien millones de eieono 
mías en Fomento.

■ Esta contrapartida; siendo también ne- 
■ cesaría e inevitable como las otras tie
ne todavía el reparo de que, el dinero 
qeu se da al obrero por su jornail aplica
do a una obra, bien disimesta, es repro
ductivo a la corta o a la larga; pero ¿I 
que se le entrega como subsidio de paro 
no produce beneficio material, aunque 
sí ej espiritual del que ejerce la caridad.

De ahí que convenga pensar mucho 
las economías' y que ■ las anunciadas 
ejerzan escaso influjo en el camhjo. Por- 
*qiue esas contraparti-dás, no consignán- 
ddlas claramente, la fantasía puede agí* 
^antarlafS. -

HaciendíL— Decreto suspendiendo I LQI I

impuesto de* utilidades a los maquiñi,dei general y la categoría de teniente 
y jefes de máquinas al servicio de las .
Com'pañías ferroviarias. general

JiLslicia.—Decreto modificando los ar- —
ticulos 1.449 y 1.541 de la ley de Enju.-
ciamiento- civil sobre retención de súei- A .propuesta del ministro de Ja. Guerra, 
(los, y extendiendo los beneficios de croe Gobienro provisional de la •República 
gozan a este respecto los funcionarios* a decreta :. .
ios empleados de Empresas c-cncesiona- Atoícuto l.° Queda, suprimida en el 
ñas de servicios públicos. Estado Mayor General la dignidad de ea-

>-ooo-<--------- - --------- I pitán generall del Ejército.
■□I . I Art. 2.° Queda suprimida la categoría
ci uooierno explica su ímient,e■ ■genial

I Art. 3.° La categoría más dievada en 
acuerdo de exnatriar el Estado hMayor General será la de ge.- 

b u i i neral división. ■

al cardenal nrimAdn . ^rt-4,9 <ie división porpi illlüUU dMn ser nombradas para ed mando o 
—— I inspección de unidades superiores que

TEXTO DE LA NOTA OFICÍAT resúlten^de la agru¡pación def dos o más 
a i ¿a .- i y n " 1 divisiones. En tate casos, el decreto' qne-

i d BMiiistro de la expida, el Gobierno constituirá el título 
a <,S la si- de la jerarquía superior d&ft nombrado

ente nota relacionada con la ana.relia sobre todos los de su empleo, cualquiera 
de España del éanlenaj Segura-: que sea su antigüe<lad.

Art. 5.° Los generales de división, a 
Quienes se Jé cóirifiera, él cárgo de man
do o inspección de tropas sobre unidades 
superiores a la división, ostentarán una 
insignia especiaj que denote su Superior 
jerarquía y percibirán una gratificación 
que no podrá exceder del 25 por LOO del 
suéldo régulador coiTespondieinte a su 
eanpleoi. El derecho a ostentar la referi
da insignia y a percibir la gratificación 
mensua1! caducará cuando eU generan cese 
en el mando e inspección de la unidad 
superior que le estuvo confiada; i

Art. transitorio. Lb^ oficiales genera
les que ostenten actualmente la categOiría 
de temen te general, la conservarán con 
toidbs ios derechos; hasta- su amortiza
ción tota1!. El Gobierno, podrá nombrar
los para los mismos destinas asignadas 
a los generales-de división. - -

Consejo de Ministros
Ala hora anunciada se reunió en el mb 

Historio de Tacienda el f’onsejo de mi
nistros. , - ■

Los consejen.os al entrar se limitaron a 
anunciar los asuntos de que iban a tratar.

A la salida
Los miñistros de Instrucción pública y 

de Comunicaciones no. asistieron al Conser 
jo, el último por enconto'arse enfermo.

Antes de terminal- la reunión ministe
rial el ministró de Fómentp abandonó el 
Cónse'jo y teanigéstó que no había podi
do dar cuenta a sius comipafíeros de su 
proyecto sobre las Confederaciones hidro- 
g-ráficas.

El Sr. Lérroúx manifestó que el Cdn- 
sejo se" había dedicado completamente a 
astüitós deTministério de la Guerra, cuyo i 
estudio liabía invertido más de tres ho- 1 
ras. ' ‘

Finalmente, él niinist.ro de la Guerra । 
señor Azaña, confirmó ésta referencia y 
dijo que había hablado ampliamente pa-; 
ra dar-cuenta a sus conípañeros de Go
bierno de tes decretos sometidos a su de- I 
liberación. Aparte de esto, el Consejo exa- | 
minó el asunto referente ál cardenal. Se- 
g-ura. y la nota redactada con destino a 
la Preusa. Negó el Sr.'Azaña que el Con
sejo se hubiera oeU^iado dé política.

Nota oficiosa del Consejo
Acerca de lo tratado en el Consejo se 

facilitó' la siguiente nota oficiosa:
«Prosidencia.—Decreto, delimitando las 

atribúciónés del alto comisario y del je
fe de las fuerzas militares de Marrueoos.

Disponiendo el ingreso en la Hacienda 
piíblica de la cantidad de 153.913,98 pese
tas, remanente de los ingresos obtenidos 
con motivo de la concesión^ de la medalla 
de la Paz, quedando suiprimido este fondo.

Estado,—Decreto disponiendo la jorna
da. diplomática en San Sebastián desde el 
10 de julio al 15 de septiembre. .

Se designó para representante de Es
paña en el Congreso Internacional de Le- 
cJjería qtie se celebrará en Copenhague, 
a don Cárlos Ruiz y Martín capitán de 
Vfeterinaria e inspector higienista; para 
al Ctonigreso Internacional de Ensayos de 
Semblas en Wageniiiguen a don Antonio 
García iStomero ingeniero agrónomo, di-, 
Vector de la Estación Central de Ensayos 
de Semillas y para el Congreso Interna
ción aE -para la Protección a la naturale
za, que se celebrará en París, a don León 
García Bernardo, ¡ajudínte del Seríelo 
«gionámico, afectó a la estación de Horti- 
^yltiura y jardinería de Aranjue». '

Guerra. — Disponiendo cesen en sus 
respectivos cargos todos los capitanes ge
nerales de las regiones.

Decrcios nombrando para el mando de 
la piamera divusión al general don Gonzalo 
Queipo de Llano. Para la segunda, a don 
Leopoldo. Ruiz Trilló. Para la tercera, a 
don José Riquelme. Paja la cuarta, a don 
Eduardo López Ochoa. Para la quinta, a 
don Agustín Gómez Morato. Para la sex
ta, don Germán Gil Yuste. Para, la sépti
ma, a don- Rafael Villega-s. Para la octa
va, don Alanuel González. Para la Cojnam 
dancia militar de Bateares, a don Virgi
lio Gabanellas, y para la de Canarias, a 
don Enrique Salcedo.

Decretos dis¡>oiLÍeudo el cese del golier- 
nador militar de Cádiz, don Pedro de la 
Cerda; del de Cartagena, don Francisco 
Zul)il].aga; del de Granada, don Manuel 
González tarrasco; del de Valencia, don 
Marco. Rodríguez Calvo; del de Barcelo
na, don Enrique Salcedo; del de Mallorca 
don Antonio Losada, y del de Gran Canal 
ría, don Isidoro de la. Torre.

iSuipi-iniiendo la dignidad de capitán ge- . 
neral del Ejército y la jeiarquía de te- 
nieht general. Suprimiendio las Capita
nías generales y los Gobiernos militares 
y dando nonna para la adrainisti'ación
regional del Ejército. Creando toes ins
pectores generales.

Estableciendo la amortización de todas 
las. vacantes que concurran en el Ejém- 
to mientras haya personal sobrante y 
reduciendo a los cuatro quintos el sueldo 
del personal disponible.

Suprimiendo las Zonas de Reclute mi en- 
•tp y reorganizando, las Cajas de reclute, ' 
que se reducen a sesenta. Creándo die-' 
ciséis centros de nLOvilizacióri.

Decreto disponiendo el cese de los ge
nerales jefes de Estado. Mayor, comandan
tes generaJes de Ingenieros, de Artille
ría. intendentes (generales, interventors 
militares y auditores de Ejército e inspec
tores de Sanidad de las ocho 'Capitanías 
generales.

Disponiendo el cese de los generales 
Piontafelli, en la novena brigada dé Cn- 
baHería; del general Jaudenaa, segundo 
jefe del Gobierno militar de. Gran Cana
ria, y del general Millán Astray, a las ór
denes del ministro de la Guerra.

Nombrando general de la quinta briga- 
j?" Infantería al general Llanos. Me
dina, y de la sexta, ál general VeTa.

Nombrando vaiúos coroneles pata jefeM 
4e Cuerpo y disponiendo pasen, a situa-

«Con motivo de Ja. publiciación de la I 
¡xistoral que el pj-imiado de Toledo diti- 
gio a los otros prelados oro oícasión de ia 
proclamación de la Repíddúa, el Gtibier- I 
no, estimando peligrosa la panmfanenciá I 
del cardenal en España, .solicitó de la 
banta Sede la remodcín de D. Pedro Se
gura de te silla tmeíropoilitana de Toledo.

A poco de ser cursada. eiSta/not.a. del Go- 
bienio abandonó ej cardenal, de modo es
pontaneo el territoilo eispañol, dirigién- 
clase a Roma, y regreisamlo adgunóis días ' 
después a. España siu ponerlo, previamen- 1 
te en conocimiento de ninguna autoridad , 
cm] m eclesiástica. '

Entro el cardenal por el paso de Ron- 
cesvalles, la noche del día 11, y duran
te ties días permaneció bcuJto, ‘ignoran
do su paradero el Gobierno. Esperaba: é&- 
te recibir La con testación de la Sania 
Sede a su nota para adoptar la resal li
ción que estimara pertinente; mas al te
ner noticia que el caddena.t, .sabendo al fin 
de incógnito, había conw.aido en Gua- 
dallajara una reunión de párrocos y otras 
dignidades eclesiásticas para eil pasado 
domingo, no. vaciló en rogarle que aban
donara dé nuevo España., dándote, claro 
es. Las máximas facilidades para ello.

La resistencia que el 08¡ndenal opuso ■ 
m las primeros moimentos a cuimnlír la 
(Tden del Gobierno hizo un tanto endiosa 
y lenta la tiamitadón de su cuanplimi^i- 
to; mas al fin pudo, ser acompañado ?I1 
t-arqeinal hasta. Ja1 frontera francesa; guar
dando a, su persona y a su dignidad las 
consideraciones debidas. En tanto no re
ciba. el Gdbierno la contestación de ¡a 
Santa Sedé a la nota, pendienite no (juie* 
re que se perturbe la paz espiritual del 
tmis con la laelpirción .persona,! en él de 
quien viene dando muestras reiteradas y 
publicas de hostilidad al régimen, una 
de las cuales es la forma excesivamen
te: "discreta y poco adecuada a. la; jerar- 
qmajle Ja primera' dignidad dé la Iglesia 
éspanoíla, en que ha. regresadni a, España 
y pernnanecido en ella estos id trinos días.

Al adoptar él Golbiérno la, resohteion 
que ayer adoptó está segmo de haber 
prestado un servicio, a la. paz pública y 
otro, no menor, a los alltos intereses as-" 
inrituates de la Iglesia.» ■
UNA NOTA DEL «L’OSSERVA'rORE RO

MANO»
• CIUDAD DEL VATICANO.—«L’Osser 

VHitore Romano» publica Ja siiguienie no- 
tai of iciosa:

«Ayer por la taiide el encargado de 
Negocias de España comunicó a-i substitu
to en íá Sécretóa, de Estado que el Go
bierno español había invitado al ca.rde- 
nail Segura a abandonar el territorjo es-' 
pañol, y que, en caso de negarse, sería 
obligado a. haicerlo- por la fuerza. El nun
cio de Su Santidad, invitadoi a intervenir, 
cotnifeisíó que no tenía facultades para 
influir en las deci.siones del primado.

El Gobierno español emoargó a su re
presentante cerca, de la Santa Sede para 
que rogara en Soberano Pontífice que te
legrafiara al cardenal Segura aceptando 
la decisión del Gobierno paira, evitar las 
dolor-osas medidas que sé vería obligado 

: a tomar con la presencia, d^ fGandenail, 
que podría, perjudicar al orden pública- 
El Gobierno añadía al encargado de Ne-’ 
gociois que laimfentaría verse obligado a 
temar una decisión que no estaba en su 
ánimo.

{«|/0$|3£rpaitare Roniano'» hao^ noW:
Pistero. Que el cardenail Segura no 

entró en España! cHandéiS'tináiTnefnt'e, sino 
provisto de su pasaporte en regla, siendo. 
Feoonocido en Iñ frontera,

Segiin-c|o. Qqe el Gob'^Jin, sin embíU'*

Los disponibles voluntarios perci
birán la mitad del sueldo; los for

zosos, el 80 por 100
A propuesta dG] miinitW de/tA: Guwa, 

e-i Gobiemio provisional de ,la Reixibllca 
decreta : . . - '

Artfíciilo l.° Queda derogado el a rífen
lo quinto del decreto de 24 de febiero no
1930, que igualó los sueldos de los jefes, 
officialeis y asimilados colocados y de los 
disponibles. '

Art. 2.° Los jefes, oficiales y asimpla; 
dos en situación dé diisponibiés volun
tarios, continuarán pericibiendo como has
ta. aquí, la mitad del habeir de su am- 
pléo.

Art. 3.° , Los generales, jefes y oficna- 
les y asimilados que no resulten coloca
dos en ninguno de los Cuerpos, organis
mos o centros creados, o subsistentes, con

motivo de la actual organización del 
Ejército, quedarán en situación de disipo- 
mbles forzosos con el 80 por 100 deil ha
ber de su empleo.

Art. 4.° En tos diferentes Armas y 
Cuerpos dpi Ejército .se amortizarán, s n 
excepción alguna/, cuantas vacantes ocu
rran mientras en el empileo donde se 
produzca la vacante exista personal so
brante y en su conisecuencia, en nimgim 
empleo se harán promociones mientras no 
exista vacante en el innnediato supeirior.

Art... 5.° Quédan derogadas todas las 
disiposiciones que se oípongan a, lo esta
blecido en este decreto, que surtirá efec
tos desde la invista de comisario de pri
mero de j'ulid próximo.

Delimitación de funciones del alto 
comisario y del jefe de las fuerzas 

militares de Marruecos
Por decreto Ue dis

pone lo siguieinte;
Artículo ‘í/1 La acción protectora de 

España, en Mariiecos será ejercid'a |X>r 
un residente geineraij alto coppjsario, que 
ser.í nómbrado por decreto présidendiail, 
y que. c^mo fyateión del Estado español 
y en representacióm <lel nibimo tlepempe- 
ñará su ^cometido dehtio de los iígnitfK 
y condiciones establecidas por los coin- 
pronniros interaacimales y ^ppwiciiones 
que sé hayan dictado o en lo sucesivo se 
dicten pop el Gobierno de la. nación pj j- 
tectora.

Art. 2," Dicho alto counisaaioi tendrá 
cOftuo principad uiisión veltiir por el man 
tenimilenito tiel orden ai Jais zom/ajs del 
Protectorado' asignadas a España por loí 
acuerdos iniernaiciona.les: vigenleis, y para 
ello dispondrá de todas las fuerzas del 
Ejército, tanto peninsulares como iiidígé 

iiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiíiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiu iiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiii . 
go, dedarándoise satisfecho de la, irriímci a 
salida dd c^ixieuad Segura., cuando'el 
nuncio protestó, contestó que había per 
manecido extrapo a esta salida../". A

Eñ tanto que1 el encargado- de Négoc/js 
efectuaba das órdenes de su Gobiérno, );a 
llegado un telegrama, ded nuncio en M •- 
drid, íanunciando que el Gobienno- bahía

nas quci se ha'lten en dio.lms ton-as \ aqué
llas db la Armada -que se le laisligiien haré 
la vigilancia del litorail.

Art. 3." l'.jérceirá el mando superior de 
tatas estas fuerzas terrestres: un pfictal 
general del Ejército bajo la máxima aiu” 
tondéd del alto éornisaria. Di'aho cificial 
temlrá sí su ciargo el mando e inspede ón 
de las servicias y establecimientos afec
tos a las citadas fuerzas. IguaJinrante se 
enciargará, de acuerdo con el alto comi
sario, de la. prapatración y ejecución de 
cuanto se relacione con e| dei las 
mistrna/s. Este cfici-al general, oué llevará 
eíi tífute de jefe superí-or de las fuerzas 
militares de Manuecos, será taimbién nioín- 
brado ^por decreto.presidencial, a. propues 
Dí del Ministerio de la Guerra, y oyendo 
él -parecer del alio comis-arin. ' '

Art. 4." La partieipacióii de' las fuer 
zas de tierra y ma r y eil ma nten ¡miente ■ 
del orden y de la -vigilancia del litoral, 
se regulará de acuerdo, con lo que dispon
ga él alto comisario, a quien informarán . 
previamente el jefe superior de las fuer ' 
zas militares de Marruecos y el jefe .te. 
la*s fuerza^- Hayales, a que se reí-ere1 el 
artíciulo -segundo de] presente decretó, a 
fin de que aquellh añtdiidad pueda de
terminar tes condiciones o modah'dade-s 
de ejecución. -

invitado al cardenal Segina, a* paisar la 
frontera; que éste no, lo'haría sin orden 
escrita y, en preseiiicia de notario, aleg u- 
do para ello motivos de salud.1

. ,, El Gdbieiw, español requirió la ge - 
tión del ¡mmicio, quiem manjifesé) que no 
■podía intervenir para otra casia que para 
protestar. El nuncio insistió cenca 
Gobierno paívi míe permitiera el regreso a 
Tolerlo del cancleiial, -pero él Gobierno // 
negó a ello por razones de orden pfibi- 
Co. El nuncio termina anunciando que I 
eardénál Segura había sailido para la. 
fiwtera a^npaüado de la ^tieía.

La Santa Sede ha dado órdenes al nun
cio en Madrid para protestar cejea i'el 
Gobierno español, Wticimib hotair’que d 
Cfindenal Segura reípresenta pam la San 
tai Sedé a la España

Ari. a.0 Sin ,perjuicio del despicho íH- 
lecto que para los asuntos de imiportian- 
cía tendrá el jefe yuperior die Jas fuerza..» 
militares con él alto conniisaria, éste or
ganizará. previa propuesta de aquél, un 
Galnnete militar a -lar,órdenes de un ¡e- 
te. cuyo comet ido será el despacho de in- ' 
cidenles y resoluciones que no» requiriien ■ 
do. la intervención del jefe superior co 
rresponidan al servicio ordinario riel per 
so,na | y unidades. También intervendrá di
cho Gabinete, militar en la organización 
incidencias y designación ttel pensonaí 
de tas fuerzas • <|iie perciban,
sus haberes con cargo al inesu-pueNto <teí

..XagzéjK .. . . . . _ -
Art. 6.° Para tudos las efectos polití^ ' 

CAS y militares relativos 6¡ la. acción de 
España, ep Mqfrureos (^ñeerafái) |as'

M.C.D. 2022
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órdenes dd adito iconisario las autorida
des de los territorios de soberanía de Ceu
ta» y Melilla. Aquél podrá a tal efecto 
proponer las medidas que juzgue oport-r 
ñas en los citodois territorios y deberá 
ser oídos en tocias las reformas que efl 
Gobierno se proponiga introducir en los 
mismos. y B

Aitículo adicional. El alto <omisarto 
pTOUtondiá al Gobierno dentro <leí plazo
más breve .posible las nuevas normáis con 

" ha de eíjercerse laarreg’lo a las cuales 
acción de España en Marrillos, modifi-

Normas para la aplicación de los 
decretos

ca-,

Número 7.
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jos al mismo.
Las tropas nu divisionarias, sobre 

que ejercecrán mando los, generales 
ms distintas divisiones son:

Primera división: Regimiento de

i 
(I 
)
1

ascens'Cs a sargento, continuación 
las o' restiicpiáu. de compromiso, 
m,lentos de ciases e individuos de

Comandancias militares

— Barcelona. Provincias: 
Jtorcelona y Gerona.

ÚtiSaparéGMi ia^ Uapitanias y los Üóbier-
■' nos militares

Atribuciones de los generales

i —— a  militares proales espaciales —-

Creación de tres Inspecciones

En el decreto del ministerio de la tiiUe; 
iya relativo a la suipa-esión de las ocho 
Capitanías! generales y los dos distritos 
insulares de Baleares y Canarias', se de
termina lo siguiente:

Queda suprimido el pargu de capitán 
general de la región, asi como, tos títulos, 
i unciones, prerrogiativas y hónoresi ane-

(‘ros de combate, núnieio 1, Depósito de 
gauado de Tetuan de las V ictoruas, Gru- 
i.o ue deiensa contra aeroniaves, numero 
i, Grupo de iutormación de Artillería, 
numero 1, regimiento de Zapadores mina- 
uones, regimiento de Transmisión, regi
miento de renocaiTiles, Grupo de adum
brado e iluminación, Lauque central de 
AUtoiDuviiismo, primera Comamiancia de 
intendencia y iprimera Cotnandancia ce 
Sanidad.
ibeguuida división ; Regimiento de Infan

tería numero 27 (base naval de Cádiz), 
regimiento de cazadores de Caballería nú
mero; ti, de ArtaUem a pie numero 1, y 
de t esta número J.

L ercera división; Batallón de ameti'a- 
li:a»dioras de Infantoria, regimiento de Lu.- 
fantena número 33 (base naval de Carta- 
geina), regimiento de cazadores de Caba
llería número 7 y el de Costa numero 3.

Cuanta división: Primera brigada de 
montana, segunda brigada do Canal lena, 
destacamento en Barcelona dé depósito 
eentrail de ganado, regimiento de Arti
llería a pie número 2, grupo de iu fonna- 
caón de Artillería número 2 y segunda 
Comandancia de Intendencia.

Quinta división: Regimiento de carros 
ligeros de combate número 2, regimiento 
de cazadores de Caballería número 1, des
tacamento en Zar agoza del depósito de 
ganado, grupo de defensa contra aerona
ves iLÚmeroi2, regimiento de Aerostación, 
batallón de pontoneros, tercera Cómau- 
dancia de Intendencia y seg-unda de Sa
nidad.

Sexta división; Segunda brigada de 
piontaña, tercera de t^ballería, batallón 
ciclista, regimiento de ArtiUería a pie 
numero 3 y -grupo de zapadores.

Séptinia división : Reginuento de caza- 
dorés de Cabal feria, numero- 5, destaca- 
mentí) de V,aliadoilid del depósito de ga- 
neflu, KMgimiento de Artillería a pie nu
meró 4, cuarta Comandancia de Inten
dencia y grupo de información de Arti
Uería número 3,

Ücrava división: Regimiento de Infau- 
k-riá número 29 (base naval del Ferrol) 
y regimiento de Artillería de Costa nú- 
2i ¡ero 2. .

Quedanj bajo el mando dd gen-eial de 
la división de Caballería las tres brigadas 
ue dicha Arma, el legimiento de Artille
ría a caballo, el grupo de auto-ametralla
doras-cañones, el batallón ciclista y la co- 
liunna móvil de municiones.

Los generales de las otias divisiones 
tendrán también facultades de mando so
bre los organísinos de leolutamiento, uca- 
itomias, escuelas, fábricas, tálleles, 'labo
ratorios, parques, hospitiales y todas* aque
llas oficinas o dependencias militares que 
directamente -se relacionan con las tro
pas en sus peculiares servicios.

El ejercicio del mando de los genea-a- 
les de las divisiones sobre las tropas y 
servicMDS propios, será pleno y sus atri
buciones dilectas en tiempos de paz se 

cando la organizaci<>n actual sobre la ba 
se de la simplificación y coll£ilguienti, 
econ-dniía de tos servicios y coa. supre
sión de todo aquello que no sea indispen 
sable, estableciendo un régimen civil en 
los territorios pacificados, ccn mejora de 
Sus igstituciones mag-zenia-nas y con res
peto a. la tivadición del país prétcgido e¡j 
1o (pie sea digno de conservación, instan' 
rando o leorgan izando el léginien mili tai 
bajo, el cual han de (|iiedar sometidas ios 
restantes tei iworiiois por razón de oí den 
poilítico o de seguridad en la zona.

exieaueiau a disciplma, vicios, de pla- 
zu giuarmción, instrucción, - apiobaCdcn 
y autorización de cuentas y gastos, sani
dad e higiene, subsistencias y apiovisio- 
na miento, armamento y municionamieu- 
tos, reclutaniiento, transportes de tropas, 
reglamentarios v urgentes, permiso» a los 
jetes de Cuerpo y tramitación o resolu
ción piai'a. todo lo demás que afecte a ge 
aérales, oificiales y tropa a sus órdenes, 
en la misma extensión que han tenida 
hasta ahora la-si Capitanía». Tendrán tam
bién facultades inspectoras sobre las atri
buciones de los generales de brigada que 
les estén subordinados.

La» atribuciones de los generales de 
brigada sobre las tropas a sus órdenes 
serán: disciplina, seiTicios de plaza y 
guarnición de las plazas -die su i'esidenciu, 
instrucción, aprobación de cargos de elec
ción en sus cargos, exámenes de tropa, 

permisos a jefes, oficiales y tropa, y 
das aquellas que los generales de las 
V-isiones les confieran.

Queda suprimido el cargo de goberna
dor militar. Eá general o jefe de mayor 
eutegoría o antigüedad, de las cinco Ar
mas y Cuerpos combatientes de cada pla
za asumirá el mando de ella coa la de
nominación de comandante militar y su 
oítoina de mando ge llamará comandan
cia militar. Se exceptúa Madi-id, en la 
que el comandante militar será siempre 
el general que mande la primera división 

l orgauipa. En las plazas marítimas dé Cá- . 
diz, Ferrol y Cartagena (bases navales) 
existirá un comandante militar, con nom
bramiento expreso, de La categoría de ge
neral de brigada, al que asistirán un es- 
lado mayoc y Jais planas mayores de los 
servicios que radiquen en las citadas -pla
zas. Cada uno de los ai-chipiiélagos de Ba 
learós y Canarias, constituirán una cp- 
niandancia militar, desempeñada por un 
generál dé división que residirá, con sus 
órganos <le mando, en Palma de Mallor- 

! ca y Santa Cruz de Tenerife, respeotiva- 
• mente, teniendo cada uno a sus órdepes 
| un general de brigada pon residencia en 
( Mahón y Las Palmas, donde desempeña,- । rán el óargo de comandante militar. ,

En cada cabecera de división orgáni
ca, de Ja de Caballería y de tos coman
dantes. g-enéraies de Mallorca y Teneri- 
1p, se crea' una sección de contabilidad 
y asuntos generales de los dueipos y ser
vicios. El jefe de Estado Mayor de la di
visión lo será a la vez de la Sección de 
Estado Mayor, propiamente dicha y de la 
citada de contabilidad y asuntos gene
rales.

Para unificar y asegurar el adiestra
miento de las tropas y el funcionamien
to de los servicios, se crean tres1 ihispec- 
ciones generales, deseanpeñadasi por ge
nerales de división. A la primera, corres
ponderán las divisiones primera y segun
da, la de Gabállería, y las- tropas no di
visionarias a ellas incorporadas ; la segmn- 
da, comprenderá las divisiones tercera, 
cuarta y quinta; y la tercera, la sexta, 
séptima y octava.

listos inspectores generales estarán au
xiliados por un Estado Mayor, un ááesor 
jurídico y sendas inspecciones de Ingenie
ros, Intendencia, ¿anidad (Medicina, 
Farmacia y Veterinaria), e Intervención.

Los tres hmipec-tores' tendráni residen • 
cía en Madrid con sus Estados Mayo
res y asesores jurídicos. Las inspecciones 
de Ingenieros, Intendencia, Sanidad, In
tervención, tendrán su emplazamiento: 
las de la primera inspección, en Madrid;

las de la segunda, en Zaragoza, y las 
de la tercera, en Valladolid.

Cuando se decrete la organización de 
la Aviación militar, se deteiniiaai'á la 
distribución de sus tropas y servicio», 
así como la dependencia de unos y otros 
con respecto a tos generales de división 
e inispectores.

Centros de movilización y reserva
Por otro decreto de Guerra se crean 

los centros de movilización' y reserva, sin 
peí juicio de que oportunamente se pre- 
s<ihle u las Cortes un proyecto de ley só- 
br^ movilización. Por este decreto, se su
primen las cincuenta zonas de recluta
miento y reserva y las circunscripciones 
de reserva de Infantería, los depósitos 
de reserva de Caballer'ía, los de Artille
ría afectos a los parques regionales, y los 
de Ingenieros, unidos a tos parques de 
obras. Las tropas de Eerrocarriles, Pon
toneros y Aeronáutica, las Comandancias 
de Intendencia y Sanidad, y la Brigada 
Ubrera,' dejarán de intervenir en el alta 
y baja, incidencias y movilización de los 
individuos licenciados de dichas unidade-. 
de reserva. Se suprimen también todas las 
comisiones y personal encargados del cen 
si) y estadística de ganado, carruajes, ma
terial y subsistencias, por acuniularse to
das estas funciones en las, centros, de mo
vilización y reserva. Se exceptúa, lo refe
rente a movilización, industrial, que ce 
mantiene con su actual organización.

Corno oj-ganismos encargados dé' pie- 
parar la movilización de los hombres / 
la requisa de ganado, carruajes, mate
rial y subsistencias, así como las unida
des de reserva, se crean 16 centros de 
movilización y reserva, a las que estarán 
adscritos los individuos, que .se enenen- 
tren en esta situación militar. Los, li
cenciados en s-ituaeión de disponibilidad 
del servicio activo, seguirán pertenecien
do a las imidades activas en que pres
taron seivipio. Se exceptúan los que hu
bieran servido en Cuerpos activos de Afri
ca, Baleares o Canarias, que vinieran ? 
residir definitivamente en la Península, 
los cúrales quedarán afectos al Cuerpo ac 
tivo tie la misma Arma más próximo 
a su residencia.

Los 16 centros, de movilización radi 
curan en las siguientes plazas que com- 
pienderán los reservistas que residan en 
las provincias siguientes;

Número 1.—Residencia : Madrid, Pro 
vincias: Madrid, Toledo y Cuenca

Número 2.—^Residencia: Ciudad Real. 
Pionncias : Ciudad Real y Badajoz.

Número 3.—Residencia. Sevilla. Pro- 
vLupias: Sevilla, Córdoba, Cádiz y Suelva

Número 4.—^Residencia; Granada. Pro 
vincias: Granada, Málaga, Ahnería y 
Jaén.

Número 5.—Valencia. Provincias ■ Va
lencia y Castellón.

Número 6.—Murcia. Provincias; Mvr 
cía, Albacete y A li can re.

Número 8.—I^rida. Provincias ; Lérida 
y Tarragona.

Número 9.—Zaragoza. Provincias: Za 
ragoza y Huesea.
, Número 10.— CáJafayud. Provincias. 

Soria, Guada la jara y Teruel,
Número 11.—Burgos. Provincias: Bur

gos, Logroño, Santander y Palencia.
Número 12.— Vitoria. Provincias : Ala 

va, Vizcaya, (Guipúzcoa y Navana.
Número 13.— Valladoilid. Provincias; 

Vialladolid, Zamora y Segovia.
Número 14.-L Salamanca.. Provincias: 

Salamanca, Cúceres y Avila.
Número 15.^-Lugo, Provincias: Coru- 

ña. Lugo, Orense y Pontevedra.
Número 16.—Oviedo. Provincias: Ovie

do y León.
En Baleares, Canarias y Africa serán 

centro de móvil iza ción y reserva, los Cuer- 
eos activos que guarnecen dichos terri
torios. Las comandancias de Mallorca, 
Menorca, Tenerife y Las Palmas y loa 
cuarteles generales de las dos oimins- 
cripeiones de Africa serán los encargados 

de preparar La movil^ización y requisa, 
ejecutarla y organizar las unidades de re- 
seiva. Estos centros de movilización se
rán unidades administrativas dependien
tes cada una del general de división orgá- 
nxa, cuyas brigadas tengan, el mismo 
número que aquéllas. Dependieran en to 
económico y administrativo del inspector 
de la di visión coiTespoudiente. Los jefes 
de los centros de movidiziacián sei'án co
roneles de Infantería y formarán parte de 
la plantilla jefes y oficiales de las esca 
id, activa y reser^ de las diferentes Ar
mas.

Para lu cóustiiución de estos centros 
se» vi rúo de base Las actuales zonas de 
reclutamiento, con excepción del número 
iíl, al que servirá de base la Caja de re- 
clu/ta de CaLatayud. •

Tan pronto estén constituidos estos ui- 
ganismos, Las zonas que se su|primen en 
vnarán al Centro de movilización corres 
pendiente toda la documentación de los 
individuos a ellas adscritos.

Cajas oe reclutas
En ei decreto relativo a La reorganiza

ción úe las Cajas de reclutamiento y re
serva se determina que el personal alecto 
a ellas y a las Cajas de recluta está com
puesto actualmente por 0Ü coroneles, 120 
i ementes coroneles, LOO' coman dan t a n  , 
dbü capitanes, 50 S/uboficiales, 120 sar
gentos, 340 cabos y 490 soldados, ade
máis de 52 oficiales y 66 escribientes de 
Oficinas Militares. En virtud de esta re- 
torma., se aúprimen 50 coroneles, 60 te
nientes coroneles, 40 comandantes, 210 
capitanes, 220 cabos, 310 soldados y .seis 
escribientes ’de < dio ¡ñas.

Én dicho decreto se determina: Mien
tras subsista la actual ley de Jtleciúta- 
nuento y reemplazo, sólo serán, llamados 
cada año a filas los houibres necesarios 
para cubrir las vacantes que existan, en 
tas unidades activas sobre la base de las 
plantillas únicamente decretadas.

Se reducen a 60 las Cajas de Recluta
mientos. Sus emplazamientos y números, 
así como las Cajas que han de servirles 
deb ase son las siguientes: Oaja núme
ro 1, Madi'id (base: las 1 y 3 actuales); 
núm. 2, Madrid (las 2 y 4); núm. 3, Tor 
todo (las 5 y 6); núm. 4, Ciudad Real 
(las 7 y 8); núm. 5, Cuenca (las 9 y 10); 
núm. 6, Badajoz, y núm. 7, Villanueva 
de la Serena, (las 11, 12 y 13); núm. 8, 
Jaén, y núm. 9, Ubeda (14, 15 y 16); nú
mero 10, Sevilla,, y núm. 11, Usiuna (las 
17, 18 y 19); núm. 12, Suelva (Las 20 y 
21); núm. 13, Cáidiz (las 22, 23 y 24); nú
mero 14, Córdoba y núm. 15, Lucena (las 
25, 26 y 27); núm. 16, Málaga (las 28 y 
29) ; núm. 17, Ronda (las 30 y 31) ; núme
ro 18, Granada (las 32, 33 y 34); núin. 19, 
Ahnería (las 40 y 41); núm. 22, Alicante 
(las 42, 43 y 44); núm. 23, Albacete (las 
45 y 46); núm. 24, Mui-cia (las 47, 48, 49 
y 5Ó); núm. 25, Barcelona (las 53, 54 y 
55); núm. 26, Tarrasa (las 56, 57 y 58); 
núm. 27, Tanagona (Las 59 y 0); nume
ra 28, Jjérida (las 61 y 62); núm. 29, Ge 
roña (las 63 y 64); núm. 30, Castellón (Las 
51 y 52); núm. 31, Zaragoza (las 65, 66 
y 67); núm. 32, Huesca (las 68 y 69) ; nú
mero 33, Soria (la 70); núm. 34, Teruel 
(las 71 y 72); núm. 35, Guadaiajara (la 
73); núm. 36, Burgos (la 74 y 75); nú
mero 37, Pamtplona (la 76 y 77); núm. 38, 
San Setoastián (La 78); núm. 39, Logroño 
(la 79); iiiúm. 40, Bilbao (las 80 y 81); 
núm. 41, Vitoria (la 82); núm. 42, San
tander (las 83 y 84); núni. 43, Falencia 
(la 85); núm. 44, Valladolid Gas 86 y 87); 
núm. 45, Zamora (las 88 y 89); núm. 46, 
Salamanca (las 90 y 91) ; núm. 47, Avila 
(la 92); núm. 48, Segovia (la 93); núme
ro 49, Cáoeres (las 94 y 95); núm. 50, 
La Coruña (las 96, 97, 98 y 99); núb. 51, 
Lugo (las 1()(), 101 y 102); núm. 52, Oren
se (las 103, 104 y 105); núm. 53, Ponteve
dra (las 106, 107 y 108); núpi. 54, Ovie
do y núm. 55, Pravia (las 109, 110 y 111), 
mim. 56, León (las 112 y 113); núm. 57, 
Palma de Mallorca (las 114, 116 y 116); 
núm. 58, Maliún, (la 117); núm. 59, Te
nerife (las 118 y 119) y núm. 60 Las 
Palmas (la 120.)

t Las cajas de reclutas estarán manda
das por tenientes coroneles- de Infante
ría. Las plantillas se fijarán oportuna
mente. Las Cajas no formarán unidades 
administrativas, percibiendo los jefes y 
oficiales sus haberes por las Pagadurías 
divisionarias, y las clases de tropa por 
un Cuerpo activo. Las funciones de lúa 
actuales Juntas de clasificación, y revi
sión serán ejercidas por las Cajas de re
pintas.

Amortización de las vacantes
Por otro decreto del ministerio de 

la (iueiyia queda deaug-ado el artículo 5.*' 
del decreto de 24 de febrero de 1930 
que iguala los sueldos de jefes, oficiales 
y asimilados colocados y los disponibles. 
l o s en .situación de disponibLe voluntario 
siguen percibiendo la mitad del haber de 
su empleo. Los que no resulten coloca
dos en ninguno de los Cuerpos, organis
mos y centi-oSi creados o subsistentes en 
la actual reorganiziacióu militar, quedan 
en situapión de disponibles forzosos con 
el 80 por 100 de su haber. En las distin
tas Armas y Cuerpos se amortizarán sin 
excepción cuantas vacantes ocurran 
mientras en, el empleo no se produzca la 
vacante que exista por el personal sobran
te, y, en consecuencia, en ningún emplea 
se liarán ipromociiones mientras no esista 
vacante en el inmediato superior.

CARRERAS DE CABALLOS
Mana na se correrán las correspondien

tes al vigésimocfuarto día, con el siguien
te programa:

Premio Prestigie, 5.000 pesetas; 2.400 
metros.

Prendo Montealegre, 4.000 pesetas; 
1.000 metros.

Premio Sanguine, 4.000 ipeestas; 1.800 
metros.

Pliemio Querlla («Handicap»-doble. .Se
gunda parte), 4.000 pesetas; l.gOO me
tros.

Premio Martitegui. (militar vallas-«han
dicap.»), 2.250 pesetas, 3.200 metros.

(AFÉyChocolates y t e s  
u jo » Meuoa&s 
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Las clases del Ejército 
de primera categoría

Variar veces se han ocupado de expre^ 
sai- en las columnas dé este darlo la ai- 

I tuación tan angustiosa en que se encuen- 
1 trun los cabos del Ejército en general, 
i sin que hasta el momento presente haya 
i pensado ninguma autoi-idad poner . aten- 
• ción a tan justas como verdadieras razo- 
1 nes, no porque carez-pan, de importancia, 
1 sino que lasi autoridades, ocupadasi en 
1 otros asuntos, no tenían tiempo de aten

der a razones tan justas como éstas. Pdro, 
1 hoy que las cosas haaii cambiadlo', solicita

mos del excelentísimo señor ministro de 
la Guerra, tenga dn cuenta en. las refor
mas militares, que la Prensa anuncia para 
dentro de un breve plazo, a los cabos de 
todas las Armas y Cuerpos, y," especial
mente, al voluntariado, pues tanto éstos 
como aquéllos', son los que, con su trato 
diario con el recluta a su incorporación a 
filas y como jefe más inmediato, es el en
cargado de todas las enseñanzas de sus 
obligaciones, y también el que de un bom- 
bi'e que carece .de toda clasei de conocá- 

' inientos militai'es hace un verdadero sol- 
[ dado para, servil) a su Patria cuando ésta 

reclame su. auxilio.
Un cabo y un soldado, no se difeaw 

cra. en haberes, piás que en ocho cincuenta 
de ventaja, y en cambio, el sargento- del 
cabo, entre sueldo y gratificaciones de dis
tintas índoles, se diferencia en un total 
de .más de 150 pesetas. ¿Pog' qué tan 
grande diferencia entre sargemto y cabo 
y tan pequeña entre el soldado y el cabo^, 
No se comprende'la razón, y no dúdamos 
que el ministro- de la Guerra tendrá pTe- 
sente esta diferencia de haber entre/ la» 
referidas^ cliases.

* GENERAL
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IJER08T0 Y ARMADA TRES eDlClORES.—MADRID, PROVINCIAS Y EN NUESTRAS POSESIONES DE AFRICA. DIEZ CENTIMOS EJÉRCITO Y ARMADA

= CASAS RECOMENDADAS-
Proveedoras de las Cooperativas del Ministerio de la Guerra y Funcionarios públicos

| mi , ftmiiü i l 1 i
| ACCESORIOS DE AUTOMO- < 

VIL ■■ COJINETES - PISTO
NES - SEGMENTOS

I Salta Teresa, i. Teléíeao

MADRID

La Constancia |
!’ Tejidos del Reino y Extranjero. 

; Confecciones, ropa blanca, géne- í
* ros de punto. Camisería.
: MALAGA i
: lirnoÉi m la Paileua, ti, I? i

: Carmen Pabón I
' Pr*mera casa en joyería, |

* re^Qjerla y objetos para re- ®
' galos. Venta a plazos y al í 

contado. i

! Compaaía, aúmeros 2> j 31. Málaga i

-j- Pistolas reglamentarias para el j i 
Ejército y la Armada y otras 11 í

I
 armas de luego y cartuchos. — < ■ 4 

ANTONIO URA1N { 
Plaza iel Angel. 3 - - Salarial: Can Baja, 1 $
—:o M A D tR I D o:- |I» En los pedidos colectivos se $ 
11 hacen rebajas sobre precios co- £

11 mentes. — — — . &

!i l a c o n f ian za !
Fábrica y almacén de calzado, leguis, (

♦) roses, sombreros de Guardia civil, y co- * J 
rreajes de todas clases.

¡ Ventas a plazos al personal del Ejército, ( 1 
Guardia civil y Carabineros, sin aumon- (* 

to de precios. í »
HIJOS DE MIGUEL PRADOS í!
Luis de Velázqaez, nóm. 2 MAUdl ¡ [

H MAQUINAS ESQUILADORA!
• ’ oaooooooaDooDaeoea e ít - r

ooaooooaaooooeeooo

RARA TODA CLASE DE GANADOS
.ODODOOOOOOOOOOOOOO 

ODoonaDOoooooooooo

Ventura Rodríguez, 7

Precios especiales al elemeato militar

AFLLADORASi»-,AGGSs6imS
PIEZAS DE RECAMBIO

Para ¡presupuestos y pedidos 
DIRTGIRS® A LA CASA

$

MADRID - Teléfono 32216^

El naufragio del “Saint Philibert
ESCENAS DE -HORROR

BREST. —Tres hidroaviones del 
de Laniniou han (manchado a. Saint 
re, aj sitio de la catástroife; del

(.entro 
Nazai- 
«Saint

P,hilibert», y han comunicado haber vis
to numerosos cadáveres a cinco millas de 
Gran Carpentier.

Un redactor de la Agencia Ha vas ha 
podido inteu logar a varias personas que 
han salvado la vida en el naufragio dt.il 
«Saint Philibert».

Una de ellas, excelente nadatlor, dijo 
que se lanzó al mar en el mismo instan
te en que el buque se: hiHKlla. El remoli
no le arrastró hasta el fondo dei mar, y 
a, pesar de que recibió un gudjie ein ea 
muslo logró sadir a la superficie. Enton
ces vió al buque con la quilla hacia arri- 
l>a, y sobre ella., una. masa humana, que 
Imciiaba desesperatlaanenie para salvarse. 
Poco después el buque se hundió con lo 
da su carga humana. El nadador logro 
asirse a una canoa iiusuniergible hasta 
qué llegó un rérno-icanor, que lecogió a 
varios náufiagos.

Otra persona, también excelente nada
dora, pudo manitener a flote durante mas 
de una hora a. su mujer; per^ linainien- 
te, agotadas sus fuerzas, la dejó caer 
a i lomo del mar.

NO HAY RASTRO DEL BUQUE HUNDIDO

NANFES. Entre las víciimas del nau
fragio del «Saint l'iiihberl» se cuentan 
váms familia.s enteras, éntre citas una 
formada por un. matrimonio y sus seis 
injos.

La lista de las víetAnas coimpreiiíie 
hasta, ahora 368 uonubres, entre pasaje 
friipulacion; pero los pasajeros que laj 
tan pasáai de 40(1, entre ellos 5u ninus, 
que por su edad pagabmi pasaje.

Casi todas las viclímas estañan domi- 
ciliadasi en Nauties o en las 1-ocaJMUakb 
próximas.

El nmiLstro de la Maih.ua mercanie na 
regresado a París.

lodávía no Ha sido posible encontrai 
rastro del buque hiiniuuo. taños h.uro 
aviones unilitares que han vm<uio sobro 
el lugar dej nauiragiu han visto- murno 
cadáveres notando entre uo» aguas.

Se sabe que entre ios pas.ijioos oes- 
aparecidos uel «sumí iTnLbert» hanm 
3a austríacos.

Ayer, lunes, ai abiirse las (.i¡ciñas tu
la. Unión ue Cooperativas, ue 3u emplea ' 
dos sólo se piesantaroiii dos. El re-tto pe 
recto en el naufragio.

IDENTIFICACION BE CADA\ EnEb

NAN (ES.—Han llegado los féretros que 
Contienen los cadáveres de 7*j victimas 
del hundimiento dei vapor «Saint rimi- 
bert». Todas las persoiias presentes se 
descubrieron con gran eanociuih

Los féretros fueron depositados en la 
capilla ardiente, y a las cuatro de la, tar
de se peranitió la entrada a. los parientes 
de las víctiiniias.

Desde las tres de- la. tarde, enorme mu- 
chedumibre se había congregado frente al 
edificio, vigilado por un servicio de or- 
dém . . ¿

Por grupos de diez fueron penetrando 
las deudos, que pasaban ante los- féretros 
íibiertos,. detsaiollándoAie eseenas doloiósí

simas cada vez que reconocían a alguna 
persona de su familia. •

A las seis de la tarde iban identifica
dos 32 cuerpos, entre ellos 24 mujeres, 
cuatro niñas y cuatro -hombres.

Se anuncia que en Peoirnic han .sido 
hallados nuevos cadáveres.

1’>1 niinistro de Comercio ha teilegralia
do al Ayuntaimiento, dando el pésaunje.

En una. sesión extraordinaria, celebra
da esta mañana por- el Ayuntamiento, 
acordó abrir una suscripción pública en 
favor de las familias de las victimas, en 
cabezándola con 50.000 trancas. La Cá
mara de Cameicio ha coulniibuído con 
10.000.

A üliiima hora habían sido idéntificados 
48 cadáveres. A causa de las dificultades 
que presentan tas operaciones oe identifi
cación, a úituna, hora se ha ordenado que 
lóis féretros ipeunanezcan abiertos para 
que desfilen ante etilos las personas que 
puedan aportar datos.

Los parientes de las víctimas sólo po
dran pei'inaneuer hasia las óeno de la 
noche en la capí lia- annenie.

L1 entierro de Rusiñol
BAKCELOiXA.— Se cetebró el entierro 

den cadáver, rinidiéiiino'ie honores de ¿dctai- 
de con ey^cicio.

Se to-umxj el cortejo abriendo marcha 
l u í piquete ue Guardia mumcipaii mon- 
taida, y otro a pie, con uniforine ue gran 
gaita. Biesipués seguía ed cuerjjo de bom
be,roes de gala, y tuerzaiS cíe ^qgui iuad; 
las banderas y e^tandártes de las socie
dades artísticas y dei let reo a, ras que per
teneció el tmaoo, el ciero paiToquiaii de 
la iglesia de los ha utos Justoi y Piastor, 
can cruz alzaaa, y uetras seguía el fére
tro, quiei en ci llevado a hombnos por Ínti
mos d.el finado.

Las cintas eran llevadas taimibién por 
anngos del, ilusire artista. Luego iba la 
primera presidencia formada por todas 
las autoridades de Barcelona, y la segun
da, jjoa’ los fanniiares. Detras marchaban 
¡■epfresenitantes de entidades y corpora.- 
ciones y mucho público.

La coiiiitiv^ dió la vuelta a ¡a plaza 
dej ayuntamiento, siguió por detrás de

Ihiraute los días

lili lí MlItOÍ
Máquinas-Herramientas y utilaje í 
en general. Tubería, Hierros, etc. J;

Serrano, 16
| Casas ea Barcelona, Bilbao y Valencia ,

éste, y entró en la iglesia de Sanios Jus
to y Pastor. Después volvió - • plaza, 
donde eí cadáver fué colocado e.n una. ca
rroza tirada por cuatro caballos a la fe
derica.

El cortejo siguió p-or la calle de Fer
nando, tocando la banda municipal, que 
cerraba marcha, aires fúnebres.

Numeroso público prasenció en las ca
lles el paso del entierro.

Marruecos
El general Cabaneilas

MELILLA.—líegreso el geneiul (aou- 
nenas a la ciudad.

Brimerainente, en Mar, Chica, visitó, la 
base de «hidros», explicándole el coman- 
dajite Rubio el funcionaiuiento de los ser
vicios.

rj(u iNador, después ue revistar un ta 
uoi ue líegiLÍatres, -Ualxmeiias se unigio 
a ia oiiciandiaá, expresan<io que eu eoiu.-, 
monieoitos el Ejercnu deue es car unido" 
excreinaiido su eapniiu de discipiuiu pala 
alcanzar la consolidación del régimen. 
Agregó que sus mayores ilusnones las pir 
b u siempre al servicio de las iuerzas de 
Kegulares.1

rji vecindario .de Nador le despedió con 
vítores y aplausos.

Luego visito el campam-euto de Tauiuia, ’ 
que ¡guaineceu los legionaiios, y elogio E 
o ora de colouiaación que desarrolla ea ler 
^g , vitoreando a España, a la Repiúbiica 
y a la Legión. rTnaunente! abJ azo ai co
ronel d-el Tercio, eu quien, dijo, abra
zaba a todos.

La cautubera del Tercio Vicenta Bian 
co, que conoció al general Cabaneilas du
rante la campaña de reconquista, le üi>ra 
zo ooiyno.yida.

Después de visitar el cenieuter.iu de 
Monte Amuit, se traslado a Segangan, 
trasladándose al etiartel de Regulares de 
Allihucenia.s, expresándose- en la misma 
forma que lo tuzo en iNador. l’ori a carre
tera del Gmugu regresó a Meltlla.

En el palacio de la liosidencia se ce- 
lebjró birilLante recepción, desfilanidio: cen 
tenares, de personas. Amenizo el apto una 
bauda de música.

Hablando con lo-s priodistas, dijo ;
—Este viaje sea’á rapadísimo, pues no 

tiene otro objeto que el ue saiudai' a to
aos. Dentro de pocos días volvere, acom- 
puñaudo al comisario superior; entoncei 
examinaremos detenidamenre todo, y co 
mo estoy iidentilicado con ed señor Lpez 
"Fener, la misión de uno y otro será fá
cil. E¡1 martes maroharé al Rif; luego em- 
Darcaré eu .Villa Sanjurjo para. Ueuua.

Al preguntarle un. peridista si se pie

de las ELESTAiS BE LA REPUBLICA

OPTICA SANTA LUCIA. Cruz, 16.
i

vendará todos los modeloe de gafas a precios reducidos A
APiRO VEUHE ESTOS DIAS para comprai las mepores gafas por el precio más ¿ 

barato. Y
Grandes rebajas en les recetas de médico oculista, garantizando la exactitud en X 

el despacha da las mismas. ' f

Gafas níquel con uristalesj desde.. ¡. 
Gafas enchape oro, pon cristales, desde .. 
Gafas imitación concha con cristales, desda 
Cristales sueltos, desde ..................................

Poesías

5,00
10,00

8,00
1,50

CELEBRE LA REPUBLICA con lo que ahorrará eompraudv «us gafas en 
esta casa. •

CORCHO BUOS, S. A.
Fábrica ae Aparatos Sanitarios

CASA EN MADRID:
CALLE DE RLCOLETOS, 3

sentaría diputado a Cortes, el general Ca- 
banellas eludió la contestación.

MÍLLiILl LA — El general Cabaneilas, 
accjmpañado del general García Baloix, 
marohó a bordo del «Laziaga» a visitar eJ 
territorio del Rif, y al obscurecer reanu 
nará el viaje a Ceuta.

Durante la visita al cuartel de Segan 
gan, el general Cabaneilas recibió a una 
comisión de obreros- de la Clomipañía Es 
panda, de Minas del Ref, a la que autor i 
eo a trasladarse a la ciudad para formular 
sus deseos.

Eli vista de que los obreros se niegan 
a abandonar el trabajo, Las autoridades 
han conseguido que se aplace la solución 
del icicnflicto hasta e-1 miércoles de la 
próxima semana.

todo hogar la salud 
o esencial. El pode
roso Jarabe de

MIP0F0SF1TOS 
SALUD

5 da vigor y vitalidad, 
: ofreciendo a todos vida

sana y feliz, libre 
males como

de

Aprobado por la Real 
Academia de Medicina.

ti

AGOTAMIENTO 
RAQUITISMO

Producto inalterable 
y de uso todo el año. 
No se vende a granel.

Se ingresa en la Hacienda pú
blica el remanente de la titilada 

“Medalla de la Paz“

Entre las inieiativí.s arbitiurias y os- 
tentosas de la Dicta-dniua figura Ja crea- 
ció-n de la titulada «Medalla' de, la Paz», 
origen «de ingresas relativamente cuan
tiosos y ocasión de gastos y Tibera’idad 
desiproporeiornalinente excesivos. De los 
daloti de contabilidad, irregular e incóm- 
pleta* aparece una recaudación total de 
178.395 pesetas y coui gastos liasta abrí-' 
último de 24.481,35 pesetas, quedando, 
por tanto, un remanente me 163.913,98 
pesetas, conservado en- cuenta c-orrien 
te en el Banco de Bilbao.

Artículo 1.” Se ingies-^á en, Ja Ha- 
ciendñ pública el remaiie-nte de los in 
gresos obtenidos con motivo de Ja con 
cesión de la titulada «Medallai deja Paz» 
quedando suprimido este fondo especial 
y canceflada la cuenta corriente a. que 
había dado origen.

Art. 2.u Por la Bir^ción general <t‘ 
Marruecos y Colonias se instruirá y re
solverá el expediente en que se revise la 
gestión de cobranza y gastos relaciona
dos con el ingreso a que se refiere este 
decreto.

Notas Militares
Organización de un batallón ciclista
El niinistro de la Guerra ha dictado la 

siguiente orden :
«Pendiente de reorganizu-ciÓM en. la sex 

ta región el batallón ciclista que ha de re 
SMíir en Falencia, he tenido a bien dis 
poner que por el oapi tan general de aque 
na región se proceda a su organización 
de acuerdo con la. piLantilla de la orden 
circular de 5 del actual.

Servirá de base el antiguo- batallón de 
Cazadores de montaña número 10, cuyo 
historial continuará, procediéndose en for 
nía análoga, a como se ha llevado a efec
to Ja reorganización de las demás unida 
des.»
Los grupos de información de Artillería

El gnqpo de Información número 1 (Es
cuela de Información y Topografía) se or 
gamzará sobre la base del actual grupo 
de la Escuela Central de Tiro, de la que 
dejará de formar parte y se ajustaiú a la 
plantilla del estado número 16 que se 
acompaña a la orden circular de 5 del ac
tual, comprendiendo en su sección de In- 
formaión el serví io meteorológio.

liste grupo, además d.e su cometido pe
culiar, funcionará como Centro de expe
riencias de Jos núoleois de información, y 
también como Centro de instrucción, así 
pala Las unidades de los demás giupos 
de ínformapión como- para los jefes, y ofi
cial és de Artillería y de las otras Armas, 
celebrando al efecto los cursos que cada 
año se determinen en el plan general de 
instrucción del Ejército.

Los grupos de Información, número 2 
y 3 se atendrán a las plantillas estableci
das para ellas, recibiendo del grupo nú
mero 1 el material posible para su orga
nización.

Se ha efectuado Ja transfusión 
de sangre a tiitanillo

Se efectuó la operación d.e Ja. tnansfu- 
sión de sa-ngre aJ diestro GitaniUo, de 
I riana, que se halla- pn. gravísimo- ets-fa- 

do. Se cnrecieivn para, ceder su sangre 
d cónsul de («hile, ooni b'rainciisca Arranz; 
el- -picador Barrera, don Antonio- Cande,' 
el apodierado del diestro don Douningo 
Ruiz y el chófer Eleuterio Remondo, he
cho el análisis de la sangre más adecuar 
da -para U transfusión, resultó ser la del 
Gliofer Eleutem Reumondo, que coni gusto 
se prestó a ella.

, Efectuó la. operación el doctor Sego- 
via, y el diestro Gitanilto parece que se 
reanimií algo, experimentando alguna 
mejoría, dentro de la gravedad. Eieute- 
rio Beniondo, después de «‘rificeda la 
transfusión, se encuentra en estado sa
tisfactorio.

~~ ..... . ......... . ■ r. mu.

Espectáculos
Ma r ía  Is a b e l .—a  las g ,45, ¡Todo 

pera tí! A las 10,45, La culpa es d.e ellos.
COMICO.—A las 6,45 y 10,45, La ma 

rim andona.
ALiKAZAtR.—A las 7 y a las 11, Mi 

casa ea un infierno.
ZARZUELA.—A las 6,45. Los cli^tos. 

A las 10,45, El club de los chiflados (es
treno).

RüMEA.-^A las 6,45 y 10,45, éxito de 
tudas las atracciones.

MARAVILLAS.—A las 6,45 y 10x45, 
Alonso XIII de Bom-Bom.

CIRCO DE BRICE.—A las 10,30 ,giau 
1 unción de circo y continuación del torneo 
de luchas grecorromana».

M.C.D. 2022



EJERCITO Y ARMADA TREt EDlCiÓHÉi— MADRID, PROVINCIAS Y EN NUESTRAS POSESIONES DE AFRICA. DIEZ CENTIMOS
EJERCITO Y ARMADA

Extranjero
SE DESISTE DE SAI VAL EL **<¥() 

SEID.ON»
LONDB.ES.—Uomninichn. de Chifú que 

el Almirantazgo británico ha- ordenado 
el’'cese de las operaciones de salvamen
to del submarino «Ppseidon», el cual se 
hall a, ca bi eato pea1 una capa de fango de 
más de tnes metoos- de espesor. ■

Todas las úrfidades' que toma-ron par 
te en las operación es ¿in regresado a 
puerto' . ■
TRES SUBDITOS INGLESES PIDEN IN-

. DEMNIZACIONES A ESPAÑA
LONDRES.—El ministro de Negociios, 

señor llenderson, con tes lando a una in- 
teipelación en la Cámara de los Comu
nes, ha declaiado que hasta, ahora sólo 
tres .súbditos británicos han piasentado-

demandas de indiemnizaciomeis por pér
didas en sus bienés durante lois distur- 
bioís que se registraren en Eispaña. Es
tas reclamaciones han sido presentadas 
en el ministerio de Negocios Extranjeros.

Contestando a otra interpelaición, eu 
ministro ha añadido que la, situación de 
España no ha cambiado desde hace al
gunos días, en que contestó a intenpela- 

■ ciones semejantes en la Cámara.
LAS FUERZAS MILITARES Y LAS 

NAVALES
WASHINGTON.— Han sido sometidas 

a. la Sociedad de Naciones, a título de 
ejemplo para los demás países y con 
vistas a la* Conferencia; del desanne, ci
fras detalladais sobre las fuerzas miilitá- 
¡es y navales de los Estados Unidos 
(hombres y material).

Estas cifras se elevarán en el próxi
mo febrero, a 139.957 hombres para el 
Ejercito y 109.885 para la Mairina, y en

ellas están icomp-nendidos los efectivos। cuao coicui icvimprenuiuo-s ios eaecuvos 
de la Aviación, que son 13.155 hombres 
para la aviación militar y 14.169 para 
la. aviación naval.

El tonelaje global de la. Armada de 
tos Estados Unidos figura con i.251.840 
toneladas, y en él están oomipreindidas 
algunas unidades actuaJnnente en cons
trucción y varios navios viejos que serán 
desalmados en breve.

LOS TEATROS
CHUECA

La Pérez Carpió
El jueves debutará en Chueca la emi

nente. tiple Selíca Pérea Cárpio. En el 
cartel de dicho día figurará la reposición 
de «La alsaciana».

'El sábado, cantará Selica «El huésped 
del sevillano», que se dará con. «Dampa-

hela». Para el día 24 ói 25 se anuncia 
el estreno de una zarzuela de Guerrero y 
liamos Martín (J.) (ya está en ensayo, 
muy bien repartida), y desiimés irán una 
obra de Sen-ano Anguila, Tellaeche y 
Sou tullo y otra de Enrique García Alva- 
rez (su obra postuma), músicada por el 
ilustre Luna.

GRAN METROPOLITANO
La uuntpañía de Casimiro orías

El jueves, 18 de los ponientes, debuta
rá en el teatro Gran Metropolitano la 
compañía de Casimiro Untas, rejpresen- 
tando la. popular comedia de Muñoz Seca 
3 Pérez Fernández, titulada «La tela». 

boi-man parle de la oomipañía las, ac
trices Dolores Oortés, Carmen (Cuevas 
Llanca Eirbeya, Luisa Estrella, Caielá 
1 ei-nangómez, Tina Gaseo, María Lebrón, 
-Mercedes, Sampedro, Emilia Picó y Jo- 
sefiha Ventura, y los actores José Bala- 
guer, Antonio Estévez, Ricardo Espinosa 
Antonio Diéguez, Casto Gaseo, Jenaro 
Guillot, Enrique Pascual, Eduardo Pe- 
uiote, Roberto Samsó y Alberto Sola.

Un parachutista cae desde gran altura y 
resulta ileso

SE\ ILLA.—L1 aviador c-atalan Diego 
(¡alindo, wnocido por «el diablo rojo», se 
eievó en el aeródiomo de Tablada en un 
avión Ale nacionalidad inglesa con, el pro
pósito de saltar en pleno vuelo a otro 
portugués elevado al mismo tiempo. Cuan
do tos aparatos volaban a una altura de 
803 metros., «el Diablo Rojo» intentó dar 
el salto de uno a otro aparato; pero le 
tulló el cálculo y fué lanzado al espacio, 
aunque tuvo la suerte de que el paracaí
das de que iba provisto funcionase debi
damente, y el paiachutista cayó sobre un 
automóvil que en aquel momento marcha
ba por la carretera de Los Palacios.

«Sindioato de oubiicidado.—g.

Compañía Española de Pinturas
“INTERNATIONAL*

®®®®e®®ee®©®®6ee®®s®eee®e®®®ee®e

: Fábrica en Luchana—Erandio—Bilbao

9 LN1COS AGENTES - - . 
) - - - í FABRICANTES 

- - - EN ESPAÑA -

DE LAS PINTURAS - - - 
............. PATENTADAS 
- - - HOLZAPFEL ■ - ■

Lu méjoree del mumlo. Las * mayor coneumo del imeido.
T Pattnté intornacional pura fondos de buques de hierro y icero.
| Coyfwr Paint, par® foadpg de buque» de mader».

Yathe Raoiin, para fondo d» e^ba^eaciones de recreo y gegatl».
i Lagoíin#. Pintura al bamii. La mía resistente a 1* atpeiáa del aire y el sol. 

Danboline. Supera al minio. Cubre 4/5 veces más. Seca mía proga*». 
Pinteff.. Quitapiuturaa de teeids M®idfBÍina. ÍRx*Bto dé ímdoe.
Eunaltii Bunilgbt. Muy elástiese^ muy briUanteé y
Limfiametaiee AlEddiit, mejor, gg brillo dura mueA£imio.
Puaalillltl. Para oubiertM da loma, fabricada a hejn dé gome líquida.

| Bodttaail Palnt Paz» fajiTíean^ cagnM^
i Motor Falnt, Para pifiado da motaras No le altara él ealog.
J Secantee ItauMei, Argéntate (ptatur» a base Ja  aJMmúado), lista per» nraíte, 
| Ivnii para taro|iiam>as eta. , et», ' ’

, Todas patexitMlsfl HOLZAPEEL. Bngid esta marca y iy> admitan otra.
i Nuestrac patentca r o a lao * más Araoién, la* mejora* y, dado* **• magnífF
! ' eti reiultedoe, lao má* barata*.

I

Depósitos ea tedoa Im puerto® y ««pitáis del mundp y abastecedores dé 

Us iteeotiMLtad 0»^^ ata.

R1PA, 4. —BILBAO

LA FOTO-ELiCTRlOA

JUAN RU1Z ARIAS 
10, Fuencarral, 10. MADRID 
Ampliaciones, reproducciones, pinturas 
y toda clase de retratos. Kilométricos y 
carnets en el acto. Se retrata de día y de 
noche. Se admiten trabajos para pro
vincias, A los señores suscriptores de 
EJERCITO Y ARMADA se les hace 
el 20 por 100 de rebaja en los encargos. ( »
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Reservado para
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Santa Biblia ——
t 
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“Lea la Sacra Escritura... allí hallará 
verdades grandiosas y hechos tan verda- 
deios como valientes. **

Ce r v a n t e s .

' •Libio prodigioso que lo -oe todo y que 
lo sabe todo*\

Do n o s o c o r t e s

ihnlen Ha 6«?FCd e?te liír eÁu/íteental e Í^PWable^ pidiéndolo a reem
bolso de 6 75 pesetas, a la SOCIEDAD BIBLICA, Flor AjU. 2 y 4, MADRID 

Magnífica edición. De venta, en las principales librerías.
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suprema calidad 
u ‘afinación absoluta

BM SMS!

A un año. . . ,

MEUCITO Y Á»«ADA

Boletín de suseripotón
Don»

9

l»Metr«ieei

e)

Precio ue suscripción: 

DOS PESETAS al mes 
MttBIBKt, RDABRe 8 - MADRID

APARTRDe 436

i

A la vista . ., , 2 1/2 por 100 anual | A seis meses .

5

*3 1/2 por 100 anual
4 por 100A tres meses. . 3 por 100

. SUCURSALES:

. f»M

CuerpÜ ......
empleo •*. .«bu m

Pueblo
Provintia

__L.

Casa fundada en 1776
Capital suscrito . ...................................... pUs. 17.OOO.OOO
12 \ desembolsado.............................................. 11.000.000
Pondo de reserva.......................................... , 6.000.000

Casa central: L ñ C 0 R U Ñ ñ

i 
I

Orense- Vivero, El Ferrol, Sarria, Moníorte, La Estrada, Tuy. 
Melhd, Mugía, Carballo, Mondoñedo. Puentedeume, Villalba, Ribadeo, 
Carballmo, Santa María de Ortigueira, Padrón/Puebla del Caramiñal, 
Kibadavia, Noy a, Barco de Valdeorras, Verín, Rúa-Petín, Vimianzo, 

Puenteáreas, ChanUda, Cedeira y Ordenes.

SUELTAS eORRiENTES CON LIBRETAS,

Saja deAhorros 
abonando intereses al 3 y medio por 100 anual 

Cuentas corrientes en moneda extranjera 
intereses a convenir

Venta de giros sobre todo e¡ mundo
especialmente América

i *

í 
£
*

Dwa suscribirse a este peñó- 
ds<o a partir de .

marcas

1 C.COPPEL

CCOPPEL-
FUENCAJÍRAL,

US^AL.PLAZA CBLENQUB.t, 
♦ AXADRJO '

Vestuarios para el Ejército y la Armada

ANDRES ROMANILLOS
----------- Prereede» dé U •eepwetfra dé! Mfeléteele Jel ■¡4f<!te ------ --
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